
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 89/2019-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 170/2019 

RECURRENTE: PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE COLIMA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE ·TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

roR 

Ciudad de México, a catorce de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
J f' d 1 N 1 .. t us 1c1a e a ac1on, con o s1gu1en e: 

Constancias Número de 
registro 

Escrito y anexos de Blanca Livier Rodríguez Osorio, quien se 018583 
ostenta como Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del 
Estado de Colima. 

Las constancias de referencia fueron recibidas el trece de mayo pasado en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto ~nal. Conste. \\,V\ 
Ciudad de México, a catorce de mayo de dos mil diecinueve. · \ 

Con el escrito y anexos de cuenta, fórmese y rtcllstrese el expediente 
relativo al recurso de reclamación que hace valer Blanc;~er Rodríguez Osorio, 
quien se ostenta como Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del Estado 
de Colima, en contra del acuerdo de dos de mayo ~o en curso, dictado por la 
Ministra instructora Yasmín Esquive! Mossa, me~te el cual admitió a trámite 
la demanda en la controversia constitucional 170/2019. 

Al respecto, se tiene por presentada a~omovente con la personalidad 
que ostenta 1; por interpuesto el recurso de reclamación que hace valer; por 
designados delegados; por exhibida;¡s documentales que acompaña a su 
escrito y, por lo que hace a su solicitu . e equerir al Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Colima, copia certificada el amparo indirecto 644/2018, la misma 
obra en un tomo de pruebas del expediente principal del cual deriva el presente 
recurso, por lo que, en caso ~ e~timarse necesaria, se tendrá a la vista, al 
momento de dictar resolución en~ asunto, como un hecho notorio. 

Esto, con fundamen~ los artículos 52
, 1 O, fracción 111 3 , 11, párrafos 

primero y segundo4
, 31 5

, ~ ~racción 16 y 527 de la Ley Reglamentaria de las 

1 De conformidad con la copia certificada del acta de sesión ordinaria número 05, del segundo periodo de 
sesiones, correspondiente al primer año del ejercicio constitucional de la Quincuagésima Novena Legislatura del 
Estado de Colima, celebrada el treinta de abril de dos mil diecinueve y la certificación de dos de mayo de dos mil 
diecinueve, suscrita por la Secretaria de la Mesa Directiva del Congreso del Estado. 
En términos del artículo 42, fracción 11, de la de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, que 
establece: 
Artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima. Son atribuciones del Presidente 
de la Directiva: [ ... ] 
11. Representar legalmente al Congreso;[ ... ]. . . 
2 Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexica.nos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les 
dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por 
conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare 
a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
3 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:[ ... ] 
111. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción 1 del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de actores o 
demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia que llegare a dictarse, y[ ... ]. 
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DE~~IVADO DE LA C:C>MTROVERSIA CONSTITUCIONAL ·170/2019 

Fracciones 1 y 11 del Artículo ·1 OEi de la Consfüución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como 888 del Código Fecleral ele Procedimientos Ciiviles, de 

. aplicación supletoria, en términos del artículo 19 ele la citada ley. 

F>or otra parte, se 1requie·rE~ al Poder Legislativo dnl Estado de Colima 
para que, dentro del pllazo dE~ tre~; días hábileis, contados a partir del siguiente 
al en que surta efectos la notificación de este proveído, sef1ale domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido que, si no cumpl!e con lo 
ant~rior, las subsecuentes se le harán por listR, hasta en tanto atienda lo 
indicado. 

l.o anterior, con funclamento en los artículos 2:9'7, fracción 11 10
, y 30511 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, y con apoyo 
,... en la tesis de rubro: "CONTROVEf~SIAS CONS1"17llCIOflJALES. LAS PARTES 

'·<~ ESTÁN OBLIGADAS A SE,VAl.AR DOM/CIL.10 f>Af.;~,~ OÍR Y R~ECIBl1R 
':.( 

NOTliFICAC1rONES EN EL L.Uf3AR EN QILJE TIENE SU SEDE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NA.CIÓN (APLICJlCIÓN SUPLETORfA DEL. 
ARTÍCULO 305 DEL. CÓDIGO FEDERAl. DE PROCED/.MIF.NTOS CJVILES A 
LA LEY R~EGLJlMENT"R/Jl DE LA MATf:RIA)'112

• 

Con apoyo en el artfculo 51313 de la invocada Ley Fk!1glament:aria, córrase! 
traslado a las partes con copia simple del escrito ele interposición del recurso, 

.¡ A1rtícu1lo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 106 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, E:I tercero interesado deberán 
comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén 
tacultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio ~1oza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en con•rario. 
E:n las controversias constitucionales no SE! admitirá ninguna forma diversa de re~1r·asentación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarsE1 delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta li3y. [ .. _ ]. 
5 Articulo 31 die la ley Rei11amentaria dei ias Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Políticél 
ele los; Estados Unidos Mexicanos. Las partes podrán ofrecer tocio tipo de pruebas, excepto la ele posiciones y 
aquellas que sean contrarias a derecho. i=n cualquier caso, corresponderá al r'1inistro instructor desechar dr~ 
plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan :m la sentencia definitiva. 
i; ArUculo 51 di~~ la ley Re!Jlamentaria dE! ~as. Fraccior1e!S 1 y 11 del Articul'o 10:5 de la Constitución Políticéll 
ele los Estados U111idos Mexicanos.. El recurso de reclamación procederá: en los ::iguientes casos: 
l. Contra los autos o resoluciones que admitan o desechen una demanda, su contestación o sus respectivas 
ampliaciones;[ ... ]. 
' Articulo ti.2 ele la Ley Re!Jlame·ntaria dH las. Fraccione!~• 1 y 11 del Artíicu~o 1 Ci!i 1fo la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. El recurso de reclamación deberé interpone'se en un plazo ele cinco días y 
en él deberún eJ<presarse a~¡ravio:3 y acompañarse pruebas .. 
13 Artículo 8:8 del Código Federal de Prncedimiientos Ci.vrnes. Los hechos notcrios pueden SE!r invocados por 
el tribunal, aunque no hayan sido alegados r:i probados por las partes. 
!J Articulo 1 de la Ley Reglamenta1ria de las Fracciones 1y11 del A1rtíc:ulo '1015 di! la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte d11 Ju:31:icia ele la Nación c:or1ocei-á y resolverá: con base en 
las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidacl a 
que se re'fieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 ele la Constitución Política de 1os E.stados Unidos Mexicanos. 
A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Códi~¡o Federal d :! fJrocedimientos Civiles. 

1 10 Articulo 29·7 del Código Fedleral de~ IP'roce1dimie11tos Civiles. Cuando la ley no señale término para la 
práctica de algún acto judicial o para el ejercicio ele algLln derecho, se tendrán por señalados los siguientes: [ ... ] 
11. Tres días para cualquier otro caso. 
11 Artículo 30S d€!I Código Federal de t=>roced!Jnientos Civiles. Todos los litig<intes, en el primer i?.scrito o en 
la primera diligencia judicial en que interv1:1ngan, deben designar casa ubicada e·1 la población en que tenga su 
sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que detian ser personHles. Igualmente deben señalar 
la casa en que ha ele hacerse la primera notificación a la persona o personas conlw quienes promuevan, o a la~; 
que les interese que se notifique, por la intervención que clEc!ban tener er el a~;urito No es necesario señalar el 
clomicllio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su resicencia oficial. 
1
:' Te·sis. lX/2000, F>leno, Aislada, Novena É:poca, Semanario Juoicial de la Federación y su Gaceta, tomo XI, 

marzo de dos mil, página 796, número de re!~istro 192286. 
13 Articulo 53 de la Ley Reglamentaria de la:s Fraccionies 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estt11dos Unidos Mexicanos. El recurso cJe reclamación se promoverá anlEi el Presidente de la Suprema 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 89/2019-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 170/2019 

del auto impugnado y de la constancia de notificación respectiva, 
para que, dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a 

PODERJuoiciAL DELA FEDERAcióf'Pªrtir del siguiente al en que surta efectos la notificación de este 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DELA NAClótECUerdo, manifiesten lo que a su derecho convenga o 

representación corresponda. 

Respecto de esto último, por lo que hace a la Consejería 
Jurídica del Gobierno Federal, la vista es con la finalidad de 

que, si considera que la materia del presente medio de impugnación trasciende a 
sus funciones constitucionales, manifieste lo que a su esfera competencia! 
convenga, de conformidad con el artículo Décimo Séptimo Transitorio 14 del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política
electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos-~ ~ 
mil catorce y con lo determinado por el Pleno de este Alto Tribunal en su sesión 
privada de once de marzo del año en curso15. 

Por otro lado, se requiere al Tribunal Colegiado del TrOmo Segundo 
Circuito y al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Colima, para 
que, en el mismo plazo, señalen. domicilio para oír y rec~· · otificaciones en esta 
ciudad, apercibidos que, si no cumplen con lo- anterior,· . · ubsecuentes se les 
harán por lista, hasta en tanto atiendan lo indicado, lo anter r con fundamento en 
el citado artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria. ~ 

A efecto de integrar debidamente este expediente, agréguese copia 
certificada de las constancias necesarias tftJ?~Obran en el expediente de la 
controversia constitucional 170/2019, al cua~e añadirse copia certificada de 
este proveído para los efectos a que haya lugar; esto, sin perjuicio de que, al 
momento de resolver el recurso de r~~ación, se tengan a la vista todas las 
constancias que integran el principal. ~ 

Con fundamento en los .ar~~~s 14, fracción 11 16
, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación~, párrafo primero17
, del Reglamento Interior 

Corte de Justicia de la Nación, quien correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días 
aleguen lo que a su dere.::;ho convenga. Transcurrido este último plazo, el Presidente de la Suprema Corte de 
J.usticia de la Nación turnará los au~ ministro distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de 
resolución que deba someterse al Trib Pleno. . 
14 Artículo Décimo Séptimo Transitor o del Deereto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Federal. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto 
referidas en el Transitorio.anterior, se procederá de la siguiente forma: 
l. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, así 
como aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el 
inciso i) de la fracción 11, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, que se 
encuentren en trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán 
remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la 
función de Consejero Jurídico del Gobierno. [ ... ]. 
15 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo de 
dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago de su 
conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista en los 
asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos 
deducidos .de esos expedientes, además de tos juicios sobre cumplimiento de los convenios de 
coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno 
Federal'." 
1-6 Artículo 14 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Son atribuciones del presidente de la 
Suprema Corte de Justicia: ( ... ] 
11. Tramitar .los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes 
entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución [ ... ]. 
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!RECURSO DI: l~ECLAMACIÓN 89/20191-CJ11 

DERIVADO DE !LA COIMTROVERSIA CONSTITUCIONAL ·170/2019 

ele este Alto Tribunal, una vez concluido el trámite clel recurso, 1túrn1ese este 
' expediente ********** , de conformidad con el 
. registro que al efecto se lleva EH'l la Subsecretaría General (je Acuerdos de este 
Alto Tribunal. 

Finalmente, atento a lo dispuesto en ei artículo 28718 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre el 
plazo otorgado en este proveído. 

~lotifiqm~se, por lista y por oficio. 

A efecto de notificar al Tribunal Colegiado del Trigésimo S1~gundo 

Circuito, así corno al Pod(~r LE~gislc:utivo y al lrrfüunal dE~ ~Justicia 
<.;~ 1 Admiinistrativa, ambos del Es.tado de Colima, remítase la versión dig1italizada 

~::~ 'dlel escrito die int1e1rpo1sición del irecurs.o, de! auto impugnado y de la 
-.:, constancia1 de notificación respec:tiva, así como ele~ prnsente acuerdo, a la 

.Oficina de Correspondencia Ccrn1ún_ de los~ . .Juzg.ª~lo:~_ de_Qj~¡triJo en..§1 Estado d~. 
1~0Jj_rr:ia1 con_n~$idencia en ColiCO.f:~, por conducto del MINTEnSCJN, regulado en el 
!\cuerdo Gern:!ral Plenario 1 ~~/~w·14, a 'fin de que genere la 1)oleta dB turno que le 
corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en tumo, a efecto de que éste lleve 
a cabo la dilii~~encia ele notificación por rnficio a los rnferidas partes: Tribunal 
Colegiado del Trigésimo Segundo Circuiito, así como al Poder Legislativo y al 
Tribll.Dnal de~ .Justicia Adminis~:rativa, ambos del Estado de Colima1, en sus 
residencias nficiales, del presente acuerdo, corriéndoles traslado con copia del 
Hscirito ele interposición del rncurso, clell auto irn¡pug1nacio y de la constancia 
de notificación respeicti'la. 

Esto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 157'19 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo primero20

, y 5 de la ley 
reglamentaria de la materia; lo antedor, en la inteli¡Jencia cfo que, para los efectos 
ele lo previsto en los artículos 29B21 y 29922 clel Códi90 FedEHal de Procedimientos 

n Artículo 81 del ReglamEmto Interior de la Suprema Corte de .Just1icia de la Nación. Los asuntos de la 
competencia ele la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre lo:s demá~; Ministros. por conducto de la 
Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden ele su designación y Ell cronológico de presentación de 
cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviaclm a una Ponencia, tanto para 
formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento 1 ... ]. 

, ;n Articulo ~!87 del Gódigo F1~deral de Proceclimie1ntos Civiles. E:n los autos se ¡;,sentará razón del día en que 
¡ comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá a.sentarse precisamente el díé1 

en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo 
se liará en el caso del artículo anterior. 
L.a falta de la razón no surte más Elfectos quEl los de la responsabili1jad clel omiso. 
1
'' Artículo 15·¡ do la Ley Orgánica d1~1 Poder Judicial de la F1~dleraciór1. L:1s diligencias que deban 

practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de ,Justicia o clel Consej:i de la Judicatura Federal se 
llevarán a cabo por E!I ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito qui? al efecto comisione el órgano 
que conozca del asunto que las motive. 
'"

1 Artículo 4 de la Ley Re~1lamentaria 1fo las Fracciones t y 11 clnl Artículo '10!:i de la Constituición Política 
die los Estados Unidoi; Mmc:icanos. Las resoluciones deberán no1ificarse al día ~ir,¡uiente al en que se hubiesen 
pronunciado, mediante publicación en lista y por oficio entre\Jado en el domicilio lle las partes, por conducto del 
actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse dEi recibo. En casos ur~1e11tes, podrá ordenarse que la 
r'.otificación se haga por vía telegráfica. 
;!i Artículo 298 ded Código Federal de Prncedirnientos Civiles. Las diligencias que no puedan practicarse en 

1 
el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, det1E1rán encornencJarse al Juez de Distrito o <fo 
Primera lns1ancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que (jetlan practicarse 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, w:Jas las :lillgEH1cias, encomendará, a su 
vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
l .. a Suprema Corte de Justicia puede encomendar la prác1ica de toda clase de dili!Jencias a cualquier autoridad 
judicial de la REipública, autorizándola para dictar las resoluciones qui~ sean necesarias para la 
cumplimentación. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 89/2019-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 170/2019 

~ ~~Otp_s</¡J;; 
... ~~~ · Civiles, de aplicación supletoria, la copia digitalizada de este 

proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la firma 
PODERJuo1c1ALDELAFEDERAC1ó~lectrónica del servidor público responsable de su remisión por el 
SUPREMACORTEDEJUSTICIAOELANACIOMINTERSCJN, hace las veces del despacho número 524/2019, 

en términos del artículo 14, párrafo primero23 , del referido 
Acuerdo General, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional 
respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto 
Tribunal, a la brevedad posible lo devuelva debidamente 

diligenciado por esa misma vía, acompañando las razones actuariales 
correspondientes. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Carmina 
Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

~ 

~ 

~ 

Esta hoja corresponde al pro~ de catorce de mayo de dos mil diecinueve, dictado 
por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el recurso de reclamación 89/2019-CA, derivado de la 
controversia constitucional 170/2019, interpuesto por el Poder Legislativo del 
Estado de Colima. Conste.\ 
CASNDAHM ~ 

., 

l. 
22 Artículo 299 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los exhortos y despachos se expedirán el 
siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos de determinación judicial en 
contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
23Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto de 
este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de. que en términos de 
lo previsto en el artículo 12, Inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o 
generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano 
jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, 
bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público 
responsable de remitir d'1cha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, 
deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su 
original.[ ... ]. 
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